
Viernes 21 octubre 1988

SOLANA MADAR1AGA

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 4 de octubre de 1988 por la que se clasifica el
Consen'atorio Projesional de Música del Principado de
Asturias «Eduardo Afartinez Tornen> como Conservatorio
Superior de Música.

El progresivo aumento del número de alumnos que cursan estudios
musicales en Asturias en los grados elemental y profesional ha motivado
la solicitud del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma
Principado de Asturias para que se autorice al Conservatorio Profesional
de Música «Eduardo Martínez Torneo> a impartir el grado superior de
las enseñanzas musicales.

Teniendo en cuenta la inexistencia de Conservatorios de Música de
grado superior en la mencionada Comunidad Autónoma y los medios
materiales y personales de que dispone el Conservatorio «Eduardo
Martínez Torneo>, este Ministerio ha dispuesto:

Artículo 1.0 A partir del curso académico 1988-89, el actual
Conservatorio Profesional de Música «Eduardo Martínez Torneo>, del
Principado de Asturias, queda calificado como Convervatorio Superior
de Música.

Art. 2.° Se autorizan en el citado Conservatorio los cursos y
enseñanzas que se determinan en el anexo a la presente Orden.

ORDEN de 3 de octubre de 1988 por la Que se autoriza a
la Escuela de MUsica «Gustav Mahler, SCL», de Almendra
lejo (Badajoz), el cambio de adscripci6n al Conservatorio
Profesional de MUsica de Aférida.

Vista la solicitud que presenta la Directora de la Escuela de Música
~ustav Mahler, SCL>, de Almendralejo (Badajoz), en el sentido de que
el referido Centro, clasificado por Orden de 21 de junio de 1988 como
Centro no oficial autorizado de enseñanza musical y adscrito al
Conservatorio Superior de Müsica de Badajoz, se adscriba, por razones
de proximidad, al Conservatorio Profesional de Música de Mérida,

Este Ministerio ha dispuesto acceder a lo solicitado.

Madrid, 3 de octubre de 1988.-P. D. (Orden de 2 de marzo de 1988),
la Directora general de Centros Escolares, Carmen Maestro Martín.
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Solfeo y Teoría de la Música: Cursos 1.0 a 5.°
Conjunto Coral: Cursos 1.° y 2.°
Conjunto Instrumental: Cursos 1.0 y 2.°
Piano: Cursos 1.° ala.°
Violín: Cursos 1.0 a 1O.0
Violonchelo: Cursos 1.0 a 10.°
Viola: Cursos LOa 8.°
Contrabaio: Cursos 1.0 a 8.°
Flauta: Cursos 1.0 a 8.°
Fagot: Cursos 1.0 a 8.°
Oboe: Cursos LOa 8.°
Trompeta: Cursos 1.0 a 8.°
Trompa: Cursos 1.0 a 8.°
Clarinete: Cursos 1.0 a 8.°
Saxofón: Cursos 1.0 a 8.°
Guitarra: Cursos 1.0 a 8.°
Organo: Cursos LOa 7.°
Canto: Cursos 1.0 a 8.°
Armonía: Cursos l.o a 4.°
Repentización Instrumental, Transposición Instrumental y Acampa·

ñamiento: Cursos 1.0 a 3.°.
Música de Cámara: Cursos 1.0 a 4.°
Estética e Historia de la Música e Historia de la Cultura y del Arte:

Los dos cursos de cada una.

ANEXO

lImos. Sres. Secretario de Estado de Educación y Directora general de
Centros Escolares.

Para impartir el Curso de Orientación Universitaria, mediante la
oportuna autorización, no podrán utilizarse unidades que no hayan sido
previamente clasificadas para Bachillerato.

1.0 que le COilluniCO para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.

SOLANA MADARIAGA

TIma. Sra. Directora general de Centros Escolares.

SOLANA MADARlAGA

Madrid, 4 de octubre de 1988.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.
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ORDEN de 26 de septiembre de 1988 por la Que se concede
clasificación definitiva como homologado al Centro privado
de Bachillerato «Pax Casvi», de VilIaviciosa de Od6n
(Madrid).

30390
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Examinado el expediente del Centro privado de Bachillerato que se
relaciona. en solicitud de la clasificación definitiva como Centro de
Bachillerato;

Resultando que dicho expediente fue presentado en tiempo y fonna
reglamentarios, siendo informado por el Servicio de Inspección Técnica
de Educación y elevándose propuesta por la Dirección Provincial, con
valoración de su rendimiento educativo después de haber funcionado
con c~cación provisional;

Considerando que el Centro que se expresa reúne todos los requisitos
exigidos para la clasificación definitiva correspondiente especificados en
la Orden de 8 de mayo de 1978 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15 de
mayo);

Vistas la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación de
3 deju1io de 1985; las Ordenes de 12 de abril de 1975 y 8 de mayo de
1978 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), que establecen los requisitos
necesarios para la clasificación definitiva de los actuales Centros de
Enseñanza de Bachillerato, .

Este Ministerio ha resuelto asignar la clasificación definitiva como
Centro de Bachillerato al Centro que se relaciona con los efectos
previstos en los articulas 14 y 24.2, de la Ley Orgánica reguladora del
Derecho a la Educación, pudiendo ser modificado el tipo de clasificación
si variasen las circunstancias y condiciones que lo originaron. Igual.
mente, de producirse cualquier modificación que afecte a cualquiera de
;üs -datos cOn que se ciasiñca dicho Centro, habrá de soiicitarse por ei
mteresado la oportuna reclasificación.

Provincia: Madrid. Municipio: Villaviciosa de Odón. Localidad:
Villaviciosa de Odón, Denominación: «Pax~Casvi». Domicilio: Avenida
de Castilla, S.C.-7, urbanización «Castillo de Villaviciosa». Titular:
«Eurolenguas, Sociedad Anónima». Gasificación definitiva como Cen
tro homologado de Bachillerato, con 8 unidades y capacidad para 320
puestos escolares.

Las clasificaciones señaladas anulan cualquier otra clasificación
anterior y los datos especificados en las mismas se inscribirán en el
Registro Especial de Centros Docentes.

Los Centros habrán de solicitar la oportuna reclasificación cuando
haya variación de los datos con que se clasifican en la presente Orden,
especialmente en cuanto a su capacidad, que no podrá sobrepasar sin
nueva Orden que lo autorice.

Los Centros que hayan sido autorizados para impartir enseñanzas del
Curso de Orientación Universitaria no podrán utilizar para ello instala
ciones ni unidades que no estén anteriormente incluidas en la Orden de
clasificación como Centro de Bachillerato.

Lo que le comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 26 de septiembre de 1988.

como Centro homologado de Bachillerato, con 8 unidades y capacidad
para 320 puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación
de la capacidad, y modificándose en tal sentido la Orden de 1 de agosto
de 1983.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomi
nación: «Nuestra Señora de la Hoz». Domicilio: Calle Olimpio López,
10 y 12. Titular: «Colegio San Bemardino de Siena, Sociedad Anónima».
Clasificación definitiva como Centro homologado de Bachillerato, con
7 unidades y capacidad para 275 puestos escolares, autorizándose. en
consecuencia, ampliación de la capacidad y modificándose en tal sentido
la Orden de 15 de febrero de 1988.

Provincia: Avila. Municipio: Avila. Localidad: Avila. Denomina
ción: «Asunción de Nuestra Señora». Domicilio: Calle Lesquinas, 2.
Titular: Obispado de Avila. Clasificación definitiva como Centro
homologado de Bachillerato, con 18 unidades y capacidad para 720
puestos escolares, autorizándose, en consecuencia, ampliación de la
capacidad y modificándose en tal sentido la Orden de 14 de noviembre
de 1978.

Se rectifica la Orden de 21 de agosto de 1986, que consignaba distinta
titularidad.

La presente clasificación anula cualquier otra anterior y los datos
especificados en la misma se inscribirán en el Registro Especial de
Centros Docentes y el centro de sus escritos habrá de referirse a su
Orden de Gasificación Definitiva, que reproducirá en cuanto le afecte.
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SOLANA MADARIAGA

Madrid, 4 de octubre de 1988.

lImos. Sres. Secretario de Estado de Educación y Directora general de
Centros Escolares.
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pro,ducida en virtud de lo dispuesto en los artículos 8, 12.1 Y 13 del Real
Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre.

2. Asimismo, se aplicará para la elección de los miembros del
Consejo Escolar y constitución del mismo, en el caso de Centros
públicos de Enseñanzas Artísticas que hayan entrado en funcionamiento
en el curso académico 1987-88.

Segundo.-Los Directores a que se refiere el apartado 1 del número
anterior se elegirán antes del dia 31 de diciembre de 1988, fecha en que
la Mesa electoral constituida según lo previsto en el artículo 9 del citado
Real Decreto remitirá a los Servicios Provinciales del Ministerio de
Educación y Ciencia la candidatura que haya obtenido la mayoría
absoluta.

Tercero.-El Director electo propondrá el nombramiento de los
restantes órganos unipersonales de gobierno, en la forma prevista en el
artículo 14 del Real Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre. al Consejo
Escolar del Centro y, una vez elegidos por este órgano colegiado,
remitirá la propuesta de nombramiento a los Servicios Provinciales del
Ministerio de Educación y Ciencia.

Cuarto.-En los supuestos de ausencia de candidatos o cuando éstos
no obtuvieran mayoría absoluta, y de Centros que entren en funciona·
miento el curso académico 1988-89, el Director provincial de Educación
y Ciencia'procedetá de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 del Real
Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre.

Quinto.-Los nombramientos a que se refieren los números anteriores
tendrán efecto desde el I de enero de 1989.

Sexto.-l. En los Centros que hayan entrado en funcionamiento en
el curso académico 1987·88, se constituirá la Junta electoral prevista en
el artículo 26 del Real Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre, sobre
órganos de gobierno de los Centros públicos de Enseñanzas Artísticas,
el día 18 de noviembre de 1988.

2. Los Directores de Jos Centros citados organizarán, con las
debidas garantías de publicidad e igualdad, el sorteo de los componen
tes, titulares y suplentes, de la Junta electoral, a cuyo fin deberán tener
elaborados los censos electorales que, posteriormente, serán aprobados
por dicha Junta. Asimismo, adoptarán cuantas medidas sean necesarias
al objeto de facilitar las diversas actuaciones del procedimiento de
elección.

3. La Junta electoral organizará el procedimiento de elección de los
miembros del Consejo Escolar en las condiciones que mejor aseguren la
participación de todos los sectores de la comunidad educativa y
solicitará del Ayuntamiento, en cuyo término municipal se halle
radicado el Centro, la designación del Concejal o representante del
municipio que haya de formar parte del Consejo Escolar.

Séptimo.-l. El plazo de admisión de candidaturas a representantes
de los distintos sectores en el Consejo Escolar del Centro, concluirá
cuarenta y ocho horas antes del día fijado para el comienzo de las
elecciones.

2. Cerrado el plazo de admisión de candidaturas a que se refiere el
apartado anterior, la Junta electoral hará públicas las candidaturas
admitidas, al menos, veinticuatro horas antes del comienzo de las
elecciones.

Octavo.-El derecho a elegir y ser elegido representante de los padres
en el Consejo Escolar del Centro podrá ser ejercido por el padre y por
la madre de los alumnos matriculados oficialmente en el Centro o, en
su caso, por los tutores legales.

Noveno.-Las Asociaciones de Padres de Alumnos y las Asociaciones
u otras organizaciones de alumnos podrán presentar candidaturas
diferenciadas para la elección de sus respectivos representantes en el
Consejo Escolar del Centro.

Décimo.-1. La celebración de las elecciones de los representantes
de los distintos sectores de la comunidad escolar del Centro tendrá lugar
en los días comprendidos entre el 28 de noviembre y el 2 de diciembre
de 1988, ambos inclusive.

2. La Junta electoral concretará las fechas en que haya de proce
derse a las votaciones de cada grupo.

Undécimo.-l. La Junta electoral proclamará los candidatos electos
en un plazo máximo de cuarenta y ocho horas, a partir del momento en
que hayan concluido las votaciones de todos los grupos.

2. Dentro del plazo de los diez días siguientes a la proclamación de
los candidatos electos por la Junta electoral, el Director procederá a la
convocatoria de la sesión constitutiva del Consejo Escolar.

Duodécimo.-La elección del Director por el Consejo Escolar del
Centro deberá celebrarse antes del día 3 t de diciembre de 1988, fecha
en que la Mesa electoral prevista en el artículo 9 del Real Decreto
2732/1986, de 24 de diciembre, deberá remitir la candidatura que haya
obtenido mayoria absoluta, a los Servicios Provinciales del Ministerio
de Educación y Ciencia.

Décimotercero.-A fin de poder realizar los nombramientos de los
cargos directivos en la forma prevista en el articulo 14 del Real Decreto
2732/1986, de 24 de diciembre, el Director electo podrá proponer al
Consejo Escolar, la elección de los citados cargos y, una vez elegidos
éstos por el Consejo Escolar, remitir la propuesta de nombramiento a los
Servicios Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia.

Décimocuarto.-El nombramiento y toma de posesión del Director y
de los restantes órganos unipersonales de gobierno de los Centros
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ORDEN de 4 de octubre de 1988 por la que se autorizan
determinadas enseñanzas experimentales en Escuelas de
Artes Aplicadas y Oficios Artfsticos de Galicia.

El Real Decreto 942/1986, de 9 de mayo, por el que se establecen
nonnas generales para la realización de experimentaciones educativas en
Centros docentes, dispone en su artículo 2.° que dichas experimentacio
nes, tanto si se realizan en Centros dependientes del Ministerio de
Educación y Ciencia como en Centros dependientes de las Comunidades
Autónomas, deberán contar, a efectos de homolo$ación de los estudios
y titulos correspondientes, con la previa aprobaCIón del Ministerio de
Educación y Ciencia.

La Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Galicia tiene
previsto desarrollar en las Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de ella dependientes a partir del curso académico 1988-1989
unas experiencias sustancialmente coincidentes con las definidas para el
ámbito territorial del Ministerio de Educación y Ciencia por las Ordenes
de 8 de julio de 1986 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15), de 30 de julio
de 1986 (<<.Boletín Oficial del Estado» de 9 de agosto) y de 20 de octubre
de 1987 (<<.Boletín Oficial del Estado» de 14 de noviembre).

Resulta conveniente aprovechar cuantas aportaciones positivas pue
dan ofrecer todas estas experiencias para un más adecuado diseño del
futuro plan de estudios, garantizándole al mismo tiempo a los alumnos
matriculados en las Escuelas de Artes Aplicadas de Galicia la validez de
sus estudios.

En su virtud, este Ministerio en el ejercicio de las competencias que
tiene atribuidas ha dispuesto:

Primero.-Quedan autorizadas las enseñanzas experimentales aproba
das por la Consejería de Educación y Cultura de la Junta de Galicia en
las Ordenes de 29 de julio de 1988 «<Diario Oficial de Galicia» de 31
de agosto y 5 de septiembre).

Segundo.-Esta autorización tendrá vigencia hasta la aprobación de
un nuevo plan de estudios para las Escuelas de Artes Aplicadas, objeto
de las experimentaciones en curso.

Tercere.-Los alumnos que concluyen con calificación positiva las
enseñanzas cuya experimentación se autoriza en los Centros designados
por la Consejería de Educación y Cultura de Galicia tendrán los mismos
derechos académicos que para los cursos comunes y las especialidades
de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos se reconocen en la legislación
vigente.

Elementos de Acústica: Curso especial o cursillos monográficos.
Formas musicales: Curso analítico·teórico.
Contrapunto: Cursos LO y 2.°
Curso de Fuga.
Curso descriptivo de Folklore.
Composición e Instrumentación: Cursos l.~ a 4.° .
Peda$ogía Musical: Curso completo o cursIllos monograficos.
Prácticas del Profesorado: Cursos 1.0 y 2.0

24386 ORDEN de 18 de octubre de 1988 por la que se dictan
normas para la elección y constitución de los órga,!o~ de
gobierno de los Centros públicos de Enseñanzas Art/st/cas.

El artículo 3.° del Real Decreto 2732/1986, de 24 de diciembre! s~bre
órganos de gobierno de los Centros públicos de Ensenanzas Artlstlcas,
determina que el mandato de los órganos unipersonales de gobie~no de
los Centros citados será de tres años. No obstante, en determmados
supuestos recogidos en los artículos .8, .12 y 13.del Real Dec:eto
mencionado el Director no agota el mdlcado penado de tres an.os,
debiendo pr~cederse en estos casos a su sustitución.y a la del equ!po
directivo por él propuesto, en los plazos y forma prevIstos en el refendo
Real Decreto. . .

Por otra parte, en aquellos Centros que. en.traron en fU!1clonamlento
el pasado curso académico, no se ha constitUIdo el Con~eJC? Escolar del
Centro, por lo que resulta necesario establecer ~l procedlm.lento para la
elección y constitución de. este órgano de gobierno, previamente a la
elección de los órganos umpersonales.

Por todo lo cual, este Ministerio, en aplicación de cuanto establecen
los articulas 8, 12, 13 y 25 del Real Decreto 2732/1986, de 24 de
diciembre, ha dispuesto:

Primero.-l. La presente Orden será de aplicación 1?ara la elecc:ión
de Director de los Centros públicos de Enseñanzas Artísticas dependlen·
tes del Ministerio de Educación y Ciencia en los supuestos de vacante
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